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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente 

47245318400120230011501 Apelación Auto. Luz Stella Miranda 
Saucedo Y Otros 

 20/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarainadmisible 
La Apelación Formulada 
Frente Al Auto Proferido 7 
De Noviembre De 2023,Por 
El Juzgado Único 
Promiscuo De Familia De 
El Banco - Magdalena. 

Marta Isabel 
Mercado Rodriguez 

47001312100120170002202 Consulta 
Incidente 
Desacato 

Jorge Eliecer Rincon 
Lopez 

Sena Regional 
Magdalena, 
Subdireccion Centro 
Acuicola Y 
Agroindustrial De Gaira 

19/02/2024 Auto Ordena Cristian Salomon 
Xiques Romero 

47001221300020200003600 Recurso 
Extraordinario De 
Revision 

Jose Alfredo Jimenez 
De La Rosa Y Otro 

Juez Cuarta De 
Pequnas Causas Y 
Competencias Multiples 
De Santa Marta 

20/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

Cristian Salomon 
Xiques Romero 

47001221300020240004500 Tutela Gustavo Adolfo La Oficina Judicial De 20/02/2024 Auto Admisorio Yo Tulia Rojas Asmar 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha miércoles, 21 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS GABRIEL LOPEZ DAZA 

 
Secretaría 
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Fernandez De Santa Marta Y El 
Juzgado Segundo De 
Familia De Santa Marta 

Inadmisorio - 1. Admítase 
La Presente Acción De 
Tutela.2. Ofíciese Al 
Despacho Accionado Y A 
La Oficina De Apoyo 
Judicialde Esta Ciudad, A 
Fin De Que, En El Término 
De Dos (2) Días, Rindanun 
Informe Detallado Acerca 
De Cada Uno De Los 
Hechos Expuestosen El 
Escrito Genitor, 
Especialmente Deberán 
Exponer Sí 
Emitieronpronunciamiento 
Frente A La Solicitud 
Radicada Por El 
Extremoactivo, Vía Correo 
Electrónico, El Día 
Dieciocho (18) De Enero 
De Laanualidad Que 
Transcurre.3. Por Estar 
Asistidos De Un Legítimo 
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Interés En Los Resultados 
Deesta Acción, Vincúlese A 
La Señora Edilia Lastenia 
Pitre Y Al Doctorjesús 
Eduardo Leguia Bonett, 
Quienes, Dentro Del Mismo 
Plazo,Rad. 47-001-22-13- 
000-2024-00045-00 (Folio 
094 Tomo Xii) 2Podrán 
Ejercer Su Derecho De 
Defensa Y Rendir Informe, 
Si A Bienlo Tienen.4. 
Ténganse Como Pruebas 
Los Documentos Adosados 
Al Libelo.5. Notifíquese 
Este Proveído A Las Partes 
Por El Medio Másexpedito 
Posible.Notifíquese Y 
Cúmplase 


